
Núm. 284. ’’^’■‘^JL2Í±12±J^!2—

SB PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES À FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

SEGGIOW PRIMERA.

G^aceía del i'ô de Junio de 1880.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. x^iM. el Rey D. Alfonso y la 
Pteina Doña María Gristina(q. R. g.), 
y las Serenísimas Señoras Infantas 
Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia, continúan en esta Górte, sin 
novedad en su importante salud.

Craceia del 10 de J'unio de 1880

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dilección t^eneTd^' de Instrucción 
públicíí, A^fricultura é Industria.

Se halla vacante en la Facultad de 
Giencias, sección de las exactas, de 
la Universidad de Barcelona, la cá
tedra de Geometría analítica de dos 
y tres dimensiones, dotada con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, la 
cual lía de proveerse por oposicion 
con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 220 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid, en la íorma prevenida eh el 
reglamento de 2 de x4.bril de 1875. 
Para ser admitido á la oposicion se 
requiere no hallarse incapacitado el 
opositor para ejercer cargos públi
cos; haber cumplido 21 años de 
edad; ser Doctor en Giencias exac
tas, ó tener aprobados los ejercicios 
para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
de Instrucción pública en el impro- 
rogable término de tres meses, á 

' contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, acompañadas 
de los documentos que acrediten su 
aptitud legal, de una rMacion justi
ficada de sus méritos y servicios, y de 
un programa de la asignatura, di

vidido en lecciones, y precedido del 
razonamiento que se crea necesario 
para dar á conocer en forma breve 
y sencilla las ventajas del plan y del 
método de enseñanza que en el mis
mo sé propone.

Según lo dispuesto en el art. 1.“ 
del expresado reglamento, este anun
cio deberá publicarse en los Boleti
nes odciales de todas las provincias, 
y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación: lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que 
asi se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid 51 de Mayo de 1880.—El 
Director general, José de Gárdenas.

daceta del 11 de Junio de 1880.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, por la gra
cia de Dios Rey constitucional de 
España:

A todos los que las presentes vie
ren y entendieren, y á quienes toca 
su observancia y cumplimiento, sa
bed: que he venido en decretar lo 
siguiente:

«Eñ el pleito que en grado de ape
lación pende en el Consejo de Esta
do, entre partes, de la una en con
cepto de apelante el Licenciado Don 
Fidel García Lomas, á nombre de 
D. Vicente García Campa, primer 
Ayudante de la Fábrica de tabacos 
de Gijon, y de la otra la Administra
ción general, apelada, representada 
por mi Fiscal, sobre abono de cier
tos años de servicio:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, 

del que resulta:
Que García Campa entró á servir 

de Oficial tercero segundo del Go
bierno civil de Oviedo en 24 de Mar
zo de 1836, ascendiendo despues á 
primero, y cesando por reforma en 
2de Enero de 1859 fué nombrado 
primer Ayudante de la Fábrica de 
tabacos de Gijon en 21 de Setiembre

15 de Julio de 1866, y se le declara 
sin derecho al disfrute de haber pa
sivo, declarándose por el contrario 
de abono el referido tiempo medio 
trascurrido con posterioridad á la 
citada ley, hasta completar 20 años 
de servicios necesarios para disfru
tar haber pasivo por primer grado 
de jubilación:

Que emplazado mi Fiscal, pide 
qu-e se absuelva á la Administración 
de la demanda y se confirme inte
gramente la Real órden reclamada:

Y autorizado el Licenciado D. Fi
del García Lomas por el interesado 
para defenderle en este pleito, se le 
tuvo por parte, y se le pusieron de 
manifiesto los autqspara instrucción.

Vista la ley de Presupuestos de 26 
de Mayo de 1835, en la disposición 
21 de las generales sobre clases pa
sivas, lacual dispone que á los cesan
tes por supresión ó reforma de su 
empleo ó destino se les abonará por 
mitad el tiempo que permanezcan en 
esta clase para las jubilaciones:

Vista la ley de Presupuestos de 15 
de Jubo de 1865, en su art. 11, cuyo 
texto es el siguiente; «Desde la pu
blicación de esta ley sólo será de 
abono para derechos pasivos el tiem
po que se sirva en destinos de plan
ta, cuyos sueldos figuren en el pre
supuesto. Los derechos ya adquiri
dos y los servicios prestados con 
anterioridad á la publicación de esta 
ley, se abonarán en las clasificacio
nes sucesivas con arreglo á las dis
posiciones que han regido hasta el 
dia.»

Vista la ley de Presupuestos de 29 
de Junio de 1867 en su art. 19, que 
dice así: «Se. confirma la prescrip
ción del art. 11 de la ley de Presu
puestos de 15 de Julio de 1865 rela
tiva à la clasificación de empleados 
y abono de servicios para derechos 
pasivos. Los derechos adquiridos de 
que trata el citado artículo serán los 
referentes á servicios prestados has
ta la fecha de aquella ley en cargos 
que tuvieran concedido el abono de 
tiempo para las clasificaciones, y á 
los que con posterioridad se haya 
prestado ó se presten por funciona
rios que, hallándose entonces en po
sesión de sus cargos, hubiesen con.

de 1840, y cesó por suspresion de 
esta plaza en 12 de Noviembre de 
1842:

Que en 5 de Setiembre de 1874 
presentó instancia á la Junta de Pen
siones civiles en que pidió que se le 
concediera la jubilación y se le de
clarara el haber pasivo que le. cor- j 
respondiera, y la Junta.de la Deuda, j 
que sustituyó á aquella, por acuer
do de 5 de Febrero de 1877 le reco
noció cuatro años, 11 meses y un 
dia de servicio, y sin derecho al se
ñalamiento de haber pasivo como 
cesante, ni á que se le propusiera 
para la jubilación, por no reunir el 
mínimum de servicios que la ley

Que contra ésta resolución se alzó 
para ante el iMmisíerio, y por Real 
orden de 28 de Diciembre de 1877, 
de conformidad con el dictámen 
emitido por la Asesoría, se declaró 
que sólo teníaderecho á que se com
putara en su clasificación preventi
va de jubilado el medio tiempo de 
sus cesantías por supresión ó refor
ma hasta que se publicó la ley de 
presupuestos de 15 de Julio de 1865, 
y que tampoco podia optar á la si
tuación de jubilado por no reunir 
con el indicado abono los 20 años de 
servicios requeridos para el efecto.

Que en su cumplimiento, la Junta 
de Pensiones' civiles, por acuerdo 
de 16 de Febrero de 1878, le reco
noció 17 años, un mes y 14 dias de 
servicios, y declaró no tenia derecho 
á optar á la situación de jubilado por 
no reunir el mínimum de 20 años 
que exige el árt. 26 de la ley de Pre
supuestos de 1855 para el primer 
grado de jubilación, acuerdo y de
cision, ministerial que íueron comu- 
nicados á la vez al interesado en 50 
de Abril.

Visto el expediente contencioso, 
en que consta:

Que D. Vicente García Gampa en 
26 de Junio delmencionado año 1878, 
presentó el competente recurso ante 
el Gonsejode Estado, que'despues 
mejoró con la solicitud de que se re
voque la expresada real órden en 
cuanto por ella se le deniega el abo-®‘ 
no del medio tiempo de cesantía por 
supresión, trascurrido desde que fué 

■publicada la ley de Presupuestos de
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tinuado ó c.ontinúen sin interrupción 
en su desempeño.»

Visto el decreto-ley de 2'2 de Oc
tubre de 1868 en su artículo 6 ", por 
el que se determina sean únicamen
te abonables, según la regla 5 * del 
art 26 de la ley de Presupuestos de 
1855, los servicios prestados en des
tinos de propiedad, de planta regla
mentaria, con sueldo detallado en 
los Presupuestos, con cargo al per
sonal y con nombramiento Real, de 
las Cortes; de la Regencia del Reino 
y del Gobierno Provisional, despues 
de cumplida-la edad de 16 años:

Vistos los subsiguientes artículos, 
en los que se consignan los abonos 
de tiempo que quedan subsistentes, 
entre los cuales no está el det medio 
tiempo á los cesantes por supre.-ion:

Vista la ley de 28 de Febrero de 
1875 en su art. 10. el cual dispone 
que se cumplan estrictamente las 
disposiciones del decreto-ley de 1868, 
pero que en ningún caso puedan te
ner efecto retroactivo con respecto á 
los derechos fundados en leyes an
teriores:

Considerando que no puede po
nerse en duda que por la ley de 1855 
se concedió el abono de la mitad del 
tiempo para los efectos de la jubila
ción á los cesantes por reforma ó 
supresión durante su permanencia 
en ese estado:

Considerando que la ley de 1863 
respetó expresamente en su art. 11 
los derechos adquiridos á su publi
cación, no dando por consecuencia 
electo retroactivo á las nuevas pres
cripciones que dictó sobre la ma
teria:

Considerando que al confirmar la 
ley de 1867 el art. 11 de la de 1865, 
vino á dejar en vigor los derechos 
amparados por leyes anteriores, 
sin que á esto obste la enunciación 
que hace respecto de los funcionarios 
activos á quienes por la índole de los 
cargos que desempeñan está conce
dido abono de tiempo para sus clasi
ficaciones pasivas, porque no basta 
expresar un concepto limitado á una 
situación dada para suponer que es 
derogatorio de los derechos que á 
otra pertenecen, cuando los tienen 
expresa y claramente declarados:

Considerando que aunque se con
cediese por un momento que por la 
omisión que hace la ley de 1867 del 
abono del medio tiempo á los cesan
tes por supresión ó reforma este abo
no estuviese derogado, no puede des
conocerse que aquella ley fué modi
ficada por el decreto-ley de 1868 al 
cual, por ser posterior y mas comple
to y radical en las eliminaciones que 
hace de abonos de servicios, sería 
preciso atenerse en esta materia:

Considerando que aun así, es lo 
cierto que si bien la ley de Presu
puestos de 1873 declara subsistentes 
las disposiciones de dicho decreto 
desde su promulgación, ó sea para lo 
futuro, tambien lo es que le niega en 
absoluto y en todo caso fuerza retro-^ 
activa, declarando que los derechos 
amparados por leyes anteriores han 
de ser respetados:

Cimsiderando que además ni la ley 
de 1867, ni el decreto-ley de 1868 
establecen nada explícito sobre , la 
situación de los cesantes por supre
sión ó reforma, sinó que se contraen 
únicamente á los empleados activos 
pira determinar cuando, como, en 
que medida y porque causas ó mo
tivos han de abonarse sus servicios 
para el efecto de sus clasificaciones 
pasivas:

Y considerando que de lo expues
to se deduce que el enunciado abono 
no está derogado, al menos con fuer
za retroactiva, por lo cual no hay 
derecho para desconocerlo en los 
oue lo invocan amparados por la ley 
de 1855, única vigente cuando se 
decretaron las cesantías del deman
dante por reforma ó supresión, y 
fundamental en materia de clases 
pasivas:

j Gonlormándome con lo consultado 
por la Sala de lo Contencioso del 
Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron 0. Tomás Retortillo, Pre
sidente; P. Félix García Gómez, Don 
Tomás Piodriguez Rubí, D. Juan Ji
ménez Cuenca, D. Juan-de Cárdenas, 
n. Fernando Vida, 1) Augusto Am- 
bl ird, D. Emilio Cánovas del Casti
llo, D. Ramón de Campoamor, Don 
rrancisco Rubio y el Conde de Tor- 
reánaz.
, Vengo en dejar sin efecto la Rea! 
orden impugnada en la presente de
manda, y en declarar á D. Vicente 
García Campa con derecho al abono 
en su clasificación pasiva de la. mi- 

, tad de todo el tiempo que ha estado 
cesante por supresión ó reforma.

Dado en Palacio á veinte de Marzo 
^^hocientós ochenta.—AL- 

—El Presidente del Consejo j 
de Ministros, Antonio Cánovas del 
Castillo.»

Publicación.—Leído y publicado 
el anterior Real decreto por mí el 
Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando au
diencia pública la Sala de lo Conten
cioso, acordo que se tenga como 
resolución final en la instancia y au
tos á que se refiere; que se una á los 
mismos, se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la Graceía: de 
que certifico.

Madrid 22 de Abril de 1880.—Pe
dro de Madrazo.

[ Núm. 651.

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

En virtud de lo dispuesto en la vigente ley provincial, se publica á 
continuación, el presupuesto refundido de la provincia, correspondiente 
al año económico de 1879 á 1880, en los términos en que ha sido de
finitivamente aprobado por la Diputación, y autorizado por Reales órde
nes de 15 de Diciembre de 1879, y de 51 de Mayo de 1880.

Valladolid 10 de Junio de 1880.—El Vicepresidente A. de la Gomision 
Andrés Domínguez. • ’

PROVINCIA DE VALLADOLID.

AÑO ECONÓMICO DE 1879 A 1880.

PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS É INGRESOS.

SEGUNDA SECCION.
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

■^e^ociado 4. °—Orden jpúélico.

Circular núm. 659.
Habiendo desaparecido de la de

hesa boyal del pueblo de Valdesti- 
^® ''^ pertenencia de 

D. Felix Baus Escudero, encargo á 
los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia y demás autoridades de
pendientes de la misma, procedan á 
la busca y detención de la referida 
yegua, y caso de ser habida la pongan 
a disposición de este Gobierno.

sk!:ña,s-
■ Edad cerrada, pelo negro, alzada 

siete cuartas y un dedo, marca figu
rando una L en la cadera izquierda. { 
—Particulares. Un lunar blanco ta
maño de un duro detras de la oreja 
izquierda, tiene paso de andadura..

Valladolid 14 de Junio de 1880 __ j 
El Gobernador, Joaquín M " Ruiz.- r

PRESUPUESTO OE GASTOS.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

PRIMERA SECCION.—Gastos obligatorios. Ordinario.

Pesetas.

Adicional.

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.

TOTAL 
por capítulos.

Pesetas.

CAPITULO 1.

Adminisíracion promneial.

Artículo 1.®

Sueldos de los señores vocales de 
la Gomision y demás emplea- 
desde laDiputacion y Contadu
ría provincial según relación 
número!.....................

Idem de los empleados de laCo 
misión de exámen de cuentas 
Municipales y de Pósitos que 
se ultiman-en el Gobierno civil 
según la misma relación. . .

Gastos de material de la Secre
taría de la Diputación y de la 
Contaduría y de la Depositaría 
provincial según la misma re
lación............................ . .

Articulo 2®

Sueldos del Archivero de la oro- 
vincia y del Depositario de 
tondos provinciales, según re
lación núm. 2, y de unauxiliar 
de la Depositaría. . . . .

Artículo 3.®

Sueldos de los empleados y de
pendientes de las Comisiones 
especiales de la provincia, se
gún relación número 5.

Gastos de material de estas Co
misiones, según la misma re
lación.....................  . . .

Artículo 4.®

Sueldos de los Arquitectos pro
vinciales y de los delineantes 
que les auxilian, según relación 
número 4.. ......

Articulo 6.®

Sueldos de los empleados del 
ramo de .Montes que debe sa
tisfacer esta provincia en vir
tud de lo dispuesto en la Ley 
del ramo según relación nú
mero 6. . . . . ...

40250‘00

5250'00

4000'00

7000'00

2000'00

1750'00

4500'00

1500'00

40250'08

5250'00

4000'00

7000'00

2000'00

-1750'00

4500'00

1500'00 66250'00
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CKÉÓlTOS PRESUPUESTOS. 1 CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

Ordinario. Adicional. TOTAL, p
TOTAL 

or capítulos. Ordinario. Adicional. TOTAL, p
TOTAL 

or capítulos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. 'Pesetas.

CAPÍTULO II. Artículo 4.®

Servicios generales.

Artículo 1.®

Sueldo del Inspector provin
cial de primera enseñanza, 
según relación núm. 24. . .

4250‘Ooj 4250'00

Gastos que originan las quintas, 
según relación núm, 7. . .

Artículo 2.®

4000'00 3000'00 7000'00 Artículo 5-.®

Academia de Bellas Artes, se
gún relación núm. 25. . . . 26579'75 5633'62 52213 37

Gastos que el servicio de baga
jes ocasiona á esta provincia, 
según relación núm. 8. , .

Artículo 3.°

10000'00 10000'00

Artículo 6.®

Biblioteca provincial, según 
relación núm. 26.................... 1000'00 1000'00

Gastos que ocasiona la impre
sión y publicación del JSole- 
Un oficial, ó sea el importe 
de la suscricion á este perió
dico de todos los pueblos de 
la provincia; según relación 
núm. 9....................................... 4000'00 4000'00

Artículo T.®

Museo provincial, según rela
ción núm. 27..........................

CAPÍTULO YL

450 450'00 109577'35

Artículo 5.® — beneficencia.

Gastos de calamidades públicas 
dentro del territorio de la pro
vincia, -según relación núme
ro 11........................................... 5000'00 5000'00 26000'00

Artículo 1.®

Junta provincial del ramo, se
gún relación núm. 28. . . . 6500'00 6500'00

CAPÍTULO 111.

Obras públicas de carácter 
obligatorio.

Artículo 4.®

Gastos de personal para las 
obras de reparación de los ca
minos, barcas, puentes y pon
tones no comprendidos en e 
plan general del Gobierno, 
construidos exclusivamente 
con fondos de la provinciaó en 
participación con los Ayunta
mientos, según relación nú- 
mero 12....................................

Material para estas obras, se
gún la misma relación.. .

Gastos de personal para las 
obras de conservación de los 
caminos, barcas, puentes y 
pontones que ce hallan en e 
mismo caso, see,fin la misma 
relación. .......

Material para estes mismas 
obras, según lamismarelación

Articulo 4.®

Gastos de reparación y conser
vación de las fincas provin
ciales, según relación núme- 
"0 15. g...........................

2500'00

39054'42

11908'00

lOOO'OC 8000'00

2500'00

39054'42

11908'00

9000'00 62462'42

Artículo 2.®

Hospitales, según relación nú
mero 29....................................

Artículo 3,®

Gasas de Misericordia, según 
relación núm. 50...................

CAPÍTULO VIL

Corrección pública.

Artículo 1.®

Cárceles, según relación nú
mero 54....................................

CAPÍTULO VIIL 

imprevistos. 

Artículo único.

Para cubrir los gastos de esta 
clase que puedan ocurrir du
rante el ejercicio de este pre
supuesto, según relación nú- 
mero 56........................ •

SEGUNDA SECCION.—Gastos voluntarios

CAPÍTULO II.

346452'75

231522'86

1000'00

20327'79

114523'17

147089'95 

«

10000'00

460975'92

578612'81

1000'00

30327'79

846088,75

1000'00

50327'79

CAPÍTULO V. Carreteras.

Instrucción pública. Articulo 2.®

Artículo 4.®

Junta provincial del ramo, se
gún relación núm. 21.. .

~ 10550'01) 10550‘OC

i
Construcción de carreteras que 
no forman parte del plan ge
neral del Gobierno, según re
lación núm. 59.................. 36232'OC lOOOOO'ÜC 136232'00 136252'00

Artículos.® CAPÍTULO ni.

Instituto de segunda enseñan 
za, según relación núm. 22.

Artículo 3.®

Escuelas Normales, según re 
lacion número 25. . . .

’ 44580‘0(

' 14020'71

) 1000'01

1 1713'2(

45380‘0(

15733,95

)

I

Obras diversas.

Artículo único.

Subvenciones para auxiliar la 
construcción de obras, ya cor
ran á cargo del Estado ó de 
los Ayuntamientos, según re
lación núm. 40. . • • • 10000'0€ 10000'0€ 20000'0€ 20000'00
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CAPÍTULO IV.

Oiros gastos.

Artículo único.

T.BÓi3ERA SECCION.—Gastos adicionales.

CAPÍTULO ÚNICO.

I¿esulias por adición de ejerci
cios cerrados.

Artículo 1."

Obligaciones procedentes del 
presupuesto anterior pendien-
tes de pago en 31 de 
bre de 1879, según 
núm. 42...................

Diciem- 
relacion

RESÚMEN GENERAL DE

PRIMERA SECCION.

Capítulo primero.

»
»
»
»

»

segundo 
tercero, 
cuarto, 
quinto, 
sexto, 
sétimo, 
octavo.

SECUNDA SECCION.

Capítulo primero.
» segundo, 

tercero. . 
cuarto. .

TERCERA SECCION.

Capítulo único. .

Total general.. .

PBESDPÜESTO DE INGRESOS.

PRIMER! SECCION.—Ingresos ordinarios.

CAPÍTULO VI.

Instrucción pública.

Articulo único.

Importe de los ingresos pro
pios de los establecimientos 
del ramo, según relación nú

mero 9..................................

CAPÍTULO VIL

lenejlcencia.

Artículo único.

Importe de los ingresos pro
pios de los establecimientos 
del ramo según relación nú

mero 10................................

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

Cantidades que se destinan á
objetos de interés provincial, 
según relación núm. 44. . .

TOTAL,Ordinario.

Pesetas.

Adicional.

Pesetas.

7750*00

Pesetas.

7750'00

TOTAL 
por capítulos.

Pesetas.

7750‘00

648729*72 648729*72

GASTOS.

648729*72

TOTAL 
por secciones.

66250*00
23000*00
54462*42

3000*00
8000*00

66250*00
26000*00
62462*42

101230*53
584475*61

1000*00

8346*82 
261613*72

109577*55
846088*75

1000*00
30327'79 (141706'2920327*79 10000*00

Total general de gastos. 
Idem id. de ingresos. .

Diferencia por.. 'Sobrante.

36232*00
10000*00
7750*00

45149*87

354005*48

RESÚMEN GRAL, DE

PRIMERA SECCION.

Capítulo sexto. .
» sétimo. .

SECUNDA SECCION.

Capítulo segundo. . .

TERCERA SECCION.

Capítulo primero. .

Total pfeneral..

RESÚMEN GENERAL.

QÜIIÍTA SE0GIOIÍ,

100000*00
10000*00

136232*00
20000*00

7750*00 463982*00

648729*72 648729*72 648729*72

1954418*01

TOT.AL 
por capítulos.

4271*64 49421,51 49421*51

177653*34 531658*79 531658*79

CRÉDITOS PRESUPUESTOS ^^

Ordinario. Adicional. TOTAL.
tótaT 

por secciones,

■ Pes.etas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

• 45149*87
• 354005*48

4271*64
177653*54

49421*51
551658*79 581080*30

505573*00 505575*00 505575*00

904548*59 904518*39 90.4518*39

1991171*69

904728*35
904728*35

1049689*66
1086443*54

1954448*01
1991171*69

•56753*68 56753*68

Áyuntamiento constitucional de 
Urones le Castroponce.

El Ayuntamiento y triple número 
de asociados, con arreglo al art. 186 
de la instrucción del ramo, ha acor
dado el arriendo á venta libre en 
pública subasta, para el año econó
mico de 1880 á 81, de los derechos 
de consumos, cereales y sal de este 
distrito municipal, bajo el tipo y 
pliego de condiciones que se hallará 
de manifiesto en el acto de la su- 
basia..

El remate tendrá lugar en los dias 
16 y 23 del corriente mes, de once á 
doce de su mañana, en la casa con
sistorial. Lo que se hace público para 
conocimiento de los que quieran in
teresarse.

Urones de Castroponce 11 de Junio 
de 1880.—El Alcalde, Manuel Rodri
guez.—Cayetano Fernandez, Secre
tario.

y que hayan sufrido alteración en 
sus riquezas, presenten por dupli
cado en la Secretaría de este Ayun
tamiento relaciones de aquellas en 
el término de ocho dias, á contar 
desde la fecha de inserción de este 
anuncio en el Toletin oficial, pues 
pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna por justa y legal que fuere.

Castrobol 10 de Junio de 1880.— 
El Alcalde, Valentin Cuñado.

Apuntamiento constitucional de 
La Zar^a.

El Ayuntamiento que presido tiene 
acordado llevar á debido efecto el 
deslinde de caminos y demás servi
dumbres pecuarias el dia 20 de los 
corrientes, en conformidad al Regla- 
memo de 3 de Marzo de 1877 y otras 
disposiciones posteriores.

Lo que se hace público en el To- 
letin oficial para que llegue á noti
cia de todos los propietarios de este 
término municipal, á los efectos 
consiguientes.

La Zarza 9 de Junio de 1880.— 
El Alcalde, Manuel Daza.-*-Por su 
mandado, Dionisio Martin, Secre
tario.

ANUxNCIOS PARTICUIABES
Apuntamiento constitucional de 

Castrohol.

Para que la Junta pericial de esta 
ovilla pueda formar con el debido 
acierto y exactitud el apéndice al 
amillaramiento, base para girar el 
repartimiento de la contribución por 
inmuebles, cultivo y ganadería, cor
respondiente á este pueblo para el 
próximo año económico de 1880-81, 
se hace necesario que todos los con
tribuyentes que lo sean por expresa- 

.dos conceptos en este término mu
nicipal, así vecinos como forasteros.

El dia 11 de Junio desapareció 
del pueblo de Mojados una burra 
de seis años, pelicana, tiene esqui
lados los cuartos traseros y parte-de! 
rabo, llevaba cabezada de correa.

La peí sona en cuyo poder se halle 
se servirá avisar á su dueño, San
tiago Perez Diaz, vecino de dicho 
pueblo.

Sé venden dos preciosas fincas de 
lujo, recreo y producto.

Informará D. Policarpo Gante, 
Notario; Conde Ansurez, 9.
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